
DERECHOS DE LOS PACIENTES

Desde un PUNTO DE VISTA de los PACIENTES, ASISTENCIAL y de la BÚSQUEDA de la MEJOR OPCIÓN de ASISTENCIA





PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

• EL PACIENTE DECIDE, LIBERTAD DE ACCESO AL SISTEMA (art 4 LF 10/1990 y art 3 y 5.LF 17/2010)

• UTILIZACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS PÚBLICOS y PRIVADOS (conciertos) (art 4 LF 10/1990)

• EL MEDICO INFORMA, y apoya, EL PROCESO DE DECISIÓN (art 5 , 42 y 48 LF 17/2010)



DERECHO A DECIDIR

Artículo 48 LF 17/2010:”Libertad de decisión del paciente.
1. Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios deberán respetar las decisiones adoptadas por el
paciente sobre su propia salud, una vez que haya recibido la información adecuada que le permita valorar la
situación.
2. La autonomía de la voluntad del paciente comprende la libertad para elegir de forma autónoma entre las
distintas opciones que le exponga el profesional sanitario responsable, para negarse a recibir un procedimiento
diagnóstico, pronóstico o terapéutico, así como para revocar una anterior decisión sobre su propia salud.

DERECHO a la INFORMACIÓN y a las OPCIONES que PUEDAN
EXISTIR, respecto a su asistencia

LIBERTAD a ELEGIR entre las OPCIONES

Artículo 5.6 LF 17/2010: “A recibir información de forma accesible, comprensible, suficiente y adecuada sobre su
estado de salud y sobre las distintas opciones de técnicas diagnósticas, terapéuticas y farmacológicas, que
puedan existir en relación con su proceso asistencial



ATENCIÓN PRIMARIA  - CENTRO SALUD

DERECHO de LIBRE ELECCIÓN de MEDICO   (art. 12.1 LF 17/2010)

EN EL AREA DE SALUD (Pamplona, Estella o Tudela) DE  TU RESIDENCIA (art. 1 DF 244/1994)

ACEPTACION previa del MEDICO elegido si resides en otra AREA BASICA (barrios, pueblos..)

SI no decides, el SNS decide de oficio y te asigna médico (art. 4 DF 244/1994) en tu AREA BÁSICA

SI solicitas médico de AREA BÁSICA CONTIGÜA deben motivar porqué no te aceptan, con 
derecho a recurso al SNS (art. 2 DF 122/2002)



ATENCIÓN ESPECIALIZADA
CENTRO

DE
SALUD

Artículo 18 LF 10/1990 (similar al artículo 12.3 de la LF 7/2010): “1. Con carácter general el acceso al nivel de asistencia especializada
extrahospitalaria se realizará, en su caso, libremente por el ciudadano o por indicación médica del personal de atención primaria de
salud. 2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior podrán establecerse limitaciones de carácter técnico asistencial en
especialidades o modalidades extrahospitalarias.”

Artículo 12.4 de la LF 7/2010: “Todos los ciudadanos con derecho a la asistencia sanitaria pública tienen el derecho a la elección de centro
o servicio hospitalario ubicado en el territorio de la Comunidad Foral, previa libre indicación facultativa de entre las posibilidades que
existan y en los términos que reglamentariamente se establezcan. En cuanto al derecho de elección de facultativo y de centro o servicio
hospitalario concertado, se atendrá a lo especificado en los conciertos correspondientes.”

Art 5 DF 241/1998: “ En la decisión de elegir especialista, el médico de Atención Primaria tomará en consideración el deseo
expresado por el paciente, teniendo en cuenta las propias características del proceso clínico que afecte al paciente y los tiempos de
espera del especialista solicitado”

Art 9 DF 241/1998: “Todos los centros de salud comprendidos en zonas básicas de salud…dispondrán de un hospital de referencia…

DERECHO a LIBRE ELECCIÓN de MÉDICO en ATENCIÓN ESPECIALIZADA: el deseo del
paciente se trasladará a través del médico de atención primaria.



DERECHO a INFORMACIÓN PREVIA para LIBERTAD de ELECCCIÓN de MÉDICO y CENTRO

Art 18.2 LF 17/2010: “Las personas tendrán derecho a recibir información veraz y permanente sobre la evaluación de la calidad
de la asistencia prestada en los centros, servicios y establecimientos sanitarios.”

DERECHO a INFORMACIÓN VERAZ y PERMANENTE sobre EVALUACIÓN de la CALIDAD de la ASISTENCIA. 
Sucesos adversos

DERECHO a GARANTIZAR INFORMACIÓN PREVIA para la ELECCIÓN de MÉDICO: garantía de calidad y
conocer resultados y rendimientos.

Art 38.3 LF 17/2010:“Asimismo, tienen derecho a obtener información particularizada sobre los centros, servicios y establecimientos
sanitarios disponibles, sus indicadores de calidad y sobre los requisitos de acceso a los mismos. En especial, se deberá garantizar
a los usuarios el derecho a la información previa para posibilitar el ejercicio del derecho a la elección de facultativo y centro
sanitario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la presente Ley Foral y en sus normas de desarrollo.”

Art. 39 LF 17/2010: “Derecho a conocer el nivel de calidad de los centros asistenciales. Todas las personas tienen derecho a
conocer los mecanismos de garantía de calidad que tiene implementados cada centro, servicio y establecimiento sanitario, así
como las instituciones y organizaciones que los avalan. Igualmente, el paciente tiene derecho a conocer los resultados de la
asistencia sanitaria evaluados mediante indicadores.”

Art 25.1.e) LF 10/1990: “ Serán objeto de evaluación, seguimiento e intervención por parte de las autoridades sanitarias en materia
de asistencia sanitaria individual: e) El rendimiento de las diversas unidades asistenciales, tanto propias como concertadas. En
el caso de las concertadas, dentro de los términos previstos en el concierto”.

Art 18.5 LF 17/2010: La administración sanitaria, en colaboración con otras Administraciones competentes, promoverá la puesta en
marcha de sistemas de registro de sucesos adversos en el sistema sanitario de Navarra de conformidad con la legislación
vigente.



asignado 
MÉDICO 

ESPECIALISTA
“lista de 
espera” 

CENTRO 
de SALUD DERECHO a RECIBIR la ASISTENCIA en PLAZO MÁXIMO y con

GARANTÍA en caso de demora (art 5 LF 17/2010)

NORMATIVA
Atención Especializada: LF 14/2008, DF 21/2010
Asistencia Quirúrgica: LF 12/1999, OF 138/1998

Artículo 5 Decreto Foral 21/2010:
Días (hábiles) MÁXIMOS garantizados, desde la
solicitud / indicación del médico:

Consultas asistencia especializada: 30 días
Consultas preferentes: 10 días
Pruebas diagnósticas programadas no urgentes: 45 días
Intervenciones Quirúrgicas del Anexo II: 120 días
Intervenciones Quirúrgicas cuya espera no empeore la 
salud del paciente, y no sean del Anexo II: 180 días
Cirugía cardíaca: 60 días
Cirugía oncológica: 30 días

DERECHO a ATENCIÓN PREFERENTE en el SNS
O en CENTROS CONCERTADOS

DERECHO a RESPUESTA INMEDIATA, a
PETICIÓN del PACIENTE

DERECHOS SI se REBASA el PLAZO MÁXIMO: art 9 DF 21/2010

SNS DEBE informar al paciente si no va a poder asistir 
dentro de los plazos y le OFERTARA otro centro SNS o 
CONCERTADO (art 4 LF 14/2008)



Art 9 del Decreto Foral 21/2010 (y art. 5 de la Ley Foral 14/2008):
“1. En el caso de que se superen los tiempos máximos de espera fijados en el artículo 5 de este Decreto Foral, el
paciente podrá requerir del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea atención sanitaria preferente y prioritaria.
2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea estará obligado, a
requerimiento del paciente, a dar respuesta inmediata de atención sanitaria, en cualquiera de los centros sanitarios de
la red pública del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, o en su defecto, y de manera subsidiaria, en centros
concertados con el sistema sanitario público.
3. Para hacer efectivo el derecho referido, el paciente deberá presentar la correspondiente solicitud en las unidades
de Atención al Paciente del centro sanitario correspondiente.”

CÓMO EJERCER EL DERECHO DE GARANTÍA, si se rebasa el plazo máximo 

PACIENTE: 
SOLICITUD

a atención al 
paciente del centro 

hospitalario
-Preferente y 
Prioritaria-

SNS: de forma INMEDIATA:
RED PÚBLICA

Ó
RED CONCERTADA

ASISTENCIA EN

Normativa y borrador de solicitud:
https://pequenaguerrera.org/2023/02/12/plazos-maximos-de-atencion-del-servicio-

navarro-de-salud/



DEMORA MEDIA: MEDIA DE LOS DÍAS QUE TARDARÍA EN 
ABSORBERSE EL TOTAL DE LOS PACIENTES PENDIENTES PARA UNA 

PRIMERA CONSULTA AL RITMO DE TRABAJO DE LOS 12 MESES 
INMEDIATAMENTE ANTERIORES.



POSIBILIDADES DE ASISTENCIA

Dº a Información y Opciones
(art 5.6 LF 17/2010)

Paciente: libertad a elegir entre las opciones 
(art 48 FL 17/2010)

POSIBILIDADES 
de ASISTENCIA

ASISTENCIA, esté 
donde esté

SNS-OSANSUBIDEA

SISTEMA NACIONAL DE SALUD-SNS
Servicios de Referencia

UNIÓN EUROPEA

Centros de Referencia Nacional -
CSUR -Patologías con alta 

especialización

Enfermedades raras o 
prestación especializada o 
búsqueda de diagnóstico

Navarra, Ayudas  desplazamientos: Orden Foral 41E/2018
Régimen de ayudas por gastos de desplazamiento, alojamiento y 
manutención por asistencia sanitaria en centros fuera de la 
Comunidad Foral de Navarra RESTO

Casos muy raros
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DERECHO DE SEGUNDA OPINIÓN

Art 14 LF 17/2010: ”Derecho a la segunda opinión médica.
1. Las Administraciones sanitarias de la Comunidad Foral garantizarán a los pacientes de los centros y servicios sanitarios
propios y concertados el derecho a la segunda opinión, reglamentando los procedimientos de obtención de información
suplementaria o alternativa ante recomendaciones terapéuticas o inclinaciones diagnósticas de elevada trascendencia
individual.
2. En un mismo episodio clínico, el médico de atención primaria, a petición del paciente o por propia iniciativa, puede indicar
una nueva consulta con otro médico especialista de entre los asignados al centro, en caso de que existan causas que lo
justifiquen. Cuando el médico de atención primaria considere oportuna la segunda consulta, puede elegir entre los
especialistas del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.”



FINANCIACIÓN: Real Decreto 1207/2006 regula la gestión del FONDO de COHESIÓN SANITARIA (FCS)

CSUR: Centros, Servicios y Unidades de Referencia del Sistema Nacional de Salud -SNS-

Ley 16/2003 de COHESIÓN y CALIDAD del SNS

Pº General (art.2.a): prestación de los servicios a los usuarios del SNS en condiciones de IGUALDAD EFECTIVA y CALIDAD

Derecho a 2ª opinión (art 4.a) sobre su proceso
Derecho a movilidad (art 24), acceso a las prestaciones con independencia del lugar del territorio nacional en el que 
se encuentre los usuarios del SNS, derecho a acceso a servicios que se consideren como de referencia

El FCS compensará la asistencia (art 4 y 6) de los pacientes que se deriven a otra Comunidad Autónoma de su residencia 
habitual y a los que sean asistidos en los CSUR de las patologías, técnicas y procedimientos del Anexo

Ley 14/1986 General de Salud (art 15.2): El Ministerio acreditará servicios de referencia para que puedan acceder todos los 
usuarios del SNS una vez superadas las posibilidades de diagnóstico y tratamiento de la Comunidad Autónoma

Procedimiento derivación: PROCEDIMIENTO DE DERIVACIÓN DE PACIENTES PARA SER ATENDIDOS EN UN CENTRO, SERVICIO O UNIDAD DE REFERENCIA DEL SISTEMA 
NACIONAL (sanidad.gob.es)

CSUR: Real Decreto 1302/2006 bases para designar los CSUR (art 1): atenderán patologías que, por sus características, precisan 
de cuidados de elevado nivel de especialización que requieren concentrar los casos a tratar en un nº reducido de centros



88 PATOLOGIAS AUTORIZADAS PARA LA PRESTACION EN LOS CSUR (más de 52 centros)
Web: Ministerio de Sanidad - Profesionales - Patologías y procedimientos diagnósticos o terapéuticos para los que es necesario designar CSUR en el SNS

CSUR:Ministerio de Sanidad - Profesionales - Centros, Servicios 
y Unidades de Referencia del Sistema Nacional de Salud



CSUR

Dº 2ª opinión en CSUR (si la patología es de las 88 autorizadas)
Art 4.a Ley 16/2003

Dº de Movilidad y acceso asegurado a CSUR 
Art 24 Ley 16/2003

Paciente, 
SOLICITA 
al médico

SNS debe realizar la 
derivación a través del 
SIFCO (Sistema de Información 
del Fondo de Cohesión Sanitaria)



Web informativa: https://www.sanidad.gob.es/pnc/home.htm; Ministerio de Sanidad - Asistencia Sanitaria Transfronteriza en la UE - Preguntas frecuentes
Punto Nacional de contacto: https://www.sanidad.gob.es/pnc/portada/InfoNCPSpain.htm

Directiva 2011/24/UE       
https://eur-lex.europa.eu/legal- content/ES/TXT/HTML/?uri=LEGISSUM:sp0002

REAL  DECRETO 81/2014
NORMATIVA

Trasposición

INFORMACIÓN

OBJETIVO Garantizar la libre movilidad de pacientes por los países de la UE

- que requieran un tratamiento especializado
- que busquen un diagnóstico
- que busquen un tratamiento para una enfermedad rara. 

DERECHOS de ASISTENCIA SANITARIA TRANSFRONTERIZA – LIBERTAD DE MOVILIDAD

¿Qué pacientes?

También a las personas que vivan en zonas transfronterizas y los que trabajan o residen en España pero quieren tratarse cerca de sus 
familiares en otro Estado miembro.

prevalencia < 5 casos x cada 10.000 personas 

son graves, crónicas y con frecuencia ponen en peligro la vidaDirectiva 2011/24/UE

y

Art 7.7 Directiva: “ninguna condición, criterio de elegibilidad ni
trámite reglamentario o administrativo que se imponga de acuerdo
con el presente apartado podrá constituir discriminación ni
obstáculo a la libre circulación de los pacientes, los servicios o los
bienes”

Art 22.2 y 13.b: concienciar a todos para su remisión a otros Estados de la UE y se facilitará 
información para diagnósticos y tratamientos que no estén disponibles en España

(55) Definición

FINANCIACIÓN 1º) Paciente paga al centro sanitario

2º) Navarra reintegra al paciente según tarifas aprobadas

REQUISITOS

El servicio esté en la cartera de servicios del SNS

En algunos casos es necesaria previa autorización



Muchas gracias

Dudas: info@pequenaguerrera.org

Lista de Espera, normativa y borrador de solicitud: https://pequenaguerrera.org/2023/02/12/plazos-maximos-de-
atencion-del-servicio-navarro-de-salud/


